
REFERENCIA: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
DEMANDANTE: MARIA AYDE GRANJA VALENCIA 
RADICACIÓN: 7600140030052023-00161 
UBICACIÓN 05 PROCESOS DIGITALIZADOS JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
AUTO AUTORIZA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente 

proceso con memorial solicitando autorizar a la Dra. Lina María Betancourt 

Parra¸ para revisar enviar memoriales, solicitar y recibir información y 

documentos del proceso a su correo electrónico autorizado 

abogadojunior@wfabogados.com Sírvase proveer, Santiago de Cali, 12 de 

septiembre de 2023. 

La secretaria 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.2228 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretaria y el escrito que antecede, el juzgado. 

DISPONE: 
 

ÚNICO: AUTORIZAR a la Dra. LINA MARÍA BETANCOURT PARRA, 

para que en nombre y bajo la responsabilidad de la apoderada de la parte actora, 

reciba información del proceso, en los mismos términos y para los fines a que 

se refiere en el escrito que antecede. 

 
04 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO No. 163 DE HOY ___/09/2023, 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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